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Calarcá, Quindío, octubre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Rad: 631304003001-2019-00008-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.20 
 
 
No se atenderá favorablemente la solicitud de ampliación de términos hecha por la 
Inspectora de Policía de Calarcá para la realización de la diligencia encargada a 
través de nuestro despacho comisorio 02.10.20.115.270.30.55 vista a nro. 76 del 
expediente, toda vez que no es nuestra facultad ampliar o limitar los términos para 
la realización de la diligencia encomendada. 
 
Líbrese el oficio respectivo. 
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